
 

 

 

Oficio Nro. EMPUDEPRO-SPI-2024-0048-O

Tena, 16 de agosto de 2024

Asunto: Repuesta al Of-CT0088 presentado por el Ing. Mauricio Supe
 
 
Ingeniero
Mauricio Supe
CONSORCIO TENA
 
Señor Abogado
Milton Rodrigo Hidalgo Ruiz
Gerente General
EMPRESA PUBLICA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. NRO-GUIA-013-TRAMITE-INTERNO, que contiene el
oficio Of-CT0088 debo manifestar lo siguiente: 
 
SOBRE EL PEDIDO DE RECEPCIÓN PROVISIONAL: 

El 09 de agosto de 2023, con Oficio Of-CT0023, el Ing. Civil Mauricio Supe –
Procurador Común Consorcio Tena, solicita la recepción provisional de obra, al
Abg. Jonnatan Rojas – Gerente General. 
El 14 de agosto de 2023, con Oficio Of-CT0024, el Ing. Civil Mauricio Supe –
Procurador Común Consorcio Tena, ingresa la planilla de liquidación, al Ing.
Eduardo Cevallos – Administrador. 
Con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0307-M, de fecha 22 de
agosto de 2023, el Ing. Eduardo Cevallos – Administrador de contrato, solicita a la
Ing. Sara Ochoa Fiscalizador, indicar si es procedente la solicitud del contratista del
contrato 003-VH-ETEP-2023. 
Con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0410-M, de fecha 30 de
agosto de 2023, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, presenta, al Ing. Eduardo
Cevallos – Administrador, el Informe Técnico de Fiscalización respecto a la
solicitud de Recepción Provisional de la obra, en el cual concluye:

“Existen observaciones que deben ser subsanadas previo a la recepción provisional de la

obra. En base a la visita técnica realizada se determina que no es procedente la

recepción provisional de la obra. Para la verificación de los rubros (bienes) es necesario

presentar las especificaciones técnicas, manuales, facturas de los mismos.”.
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Posterior a la notificación de la contratista por parte del administrador de contrato,
con fecha 26 de septiembre de 2023, con Oficio Of-CT0045, el Ing. Civil Mauricio
Supe – Procurador Común Consorcio Tena, reingresa la planilla de liquidación, al
Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.

En este contexto, se concluye que el Contratista estaba en pleno conocimiento que la obra
no estaba concluida, impidiendo la aprobación de la planilla de liquidación y por ende la
recepción provisional, puesto que no se subsanaba a cabalidad las observaciones
mencionadas, manteniéndose las mismas novedades en reiterados recorridos que realizó
la Ing. Sara Ochoa - Fiscalizadora, conjuntamente con el Ing. Mauricio Supe, Contratista,
donde se evidenció con precisión y a detalle los rubros faltantes por cumplir. 

Es así, que el 29 de enero de 2024, el Ing. Mauricio Supe, Contratista, con oficio
Of-CT0079, remite los documentos de respaldo sobre las especificaciones técnicas
solicitadas en el oficio Nro. EMPUDEPRO-007-2024-PI-SO referentes a los rubros
63 Luminaria LED 3W, RBG, IP 65 Software Programable y 71 Sum. e Instalación
de aire acondicionado split 24 KBTU/H 220V, información necesaria para proceder
a la aprobación de la planilla de liquidación. 
Con documento EMPUDEPRO-SPI-2024-0215-M el Ing. Eduardo Cevallos -
Administrador de contrato realiza la devolución del expediente de la planilla 03. Se
anexa el informe el INFORME DE FISCALIZACIÓN Nro. HV-CT-01-2024 donde
menciona las observaciones de la planilla 03 y la razones para la devolución del
Expediente y la NO Procedencia sobre recepción provisional del contrato
003-VH-ETEP-2023 de código COTO-ETEP-003-2023 para la obra Mantenimiento
del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena. Además en el informe de
fiscalización se manifestó: "Se recomienda previo al reingreso de la planilla

coordinar con la fiscalización para la verificación en campo de los rubros

faltantes por medir." Los rubros faltantes son los #: 60, 63, 64, 65, 67, 71 y todos
los rubros de la batería sanitaria.

Con este antecedente, la Empresa Pública Municipal de Desarrollo Productivo y
Competitividad “EMPUDEPRO TENA-EP”, no ha podido avanzar con la aprobación de
la planilla de liquidación, dado a la falta de cumplimiento por parte del Contratista. 
 
 
SOBRE LOS HECHOS SUCEDIDOS EL 09 DE AGOSTO: 
El día viernes 09 de agosto, se realizó el contacto con el ingeniero Supe por medio de la
plataforma Whatsapp y por llamada telefónica a su celular, en donde se manifestó que se
necesita la llave de la bodega y que funcione las piletas ubicadas al frente de la cruz roja
(pileta rítmica). El Ing. Supe manifestó que: "Las llaves me avisa para ayudarle abriendo
si necesita ingresar a la bodegas", a lo cual se le respondió que ese tema se trataría el día
lunes 12/08/2024 por el momento se necesitaba que nos ayude con el tema de las piletas
(pileta rítmica). Anexo el archivo correspondiente con capturas de imagen. 
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Debo recalcar que para el funcionamiento de la pileta rítmica se lo hace desde el tablero
ubicado en el cuarto aledaño al negocios de Creps, el funcionamiento del túnel de agua se
lo hace desde el cuarto abajo del puente peatonal que contiene el tablero eléctrico, y las
bodegas en mención son las que están bajo el puente peatonal una de malla electrosoldada
donde reposan los juegos plásticos y la otra es la construcción nueva que consta en el
proceso contractual. 
 
Sobre el pronunciamiento que se ha forzado los candados hago mi rechazo categórico a
tal afirmación, ya que al cuarto del tablero principal para hacer funcionar el túnel de agua
se ingreso con la llave del candado que mantiene la Empresa Pública por lo cual no se ha
forzado ningún candado puesto por el contratista. No se intervino de ninguna forma en
cualquiera de las dos bodegas, ni tampoco se intervino en la pileta rítmica, siendo así que
el Martes 13/08/2024 el contratista en presencia de los funcionarios de la EP abre el
cuarto del tablero de la pileta rítmica con la llave que únicamente él cuenta. 
 
Se espero a la reunión mantenida en el día Lunes 12/08/2024 con el Ingeniero Mauricio
Supe, para el día martes 13 de agosto de 2024 a partir de las 08:00 am revisar la pileta
rítmica. En la Inspección se evidencio que las luminarias colocadas no encienden, el
contratista aduce que es debido a los fusibles motivo por el cual los funcionarios de la EP
realizaron la compra de los fusibles necesarios, debido a la agenda del técnico eléctrico de
la municipalidad se tuvo que esperar para el cambio. El contratista manifestó que tenía
otra reunión motivo por el cual se debía que ausentar, para agilizar el cambio de fusibles
el contratista propuso que él dejaba sin candado y procedió a retirar el candado en
mención para que la EP pueda asegurar el espacio una vez se intervenga. 
 
La necesidad del funcionamiento del túnel de agua y de la pileta rítmica es debido a que
el Malecón de San Juan de los dos ríos de Tena es un ícono turístico de la ciudad que
atrae a turistas propios y extranjeros, motivo por el cual en fechas turísticas las
instalaciones debieran estar a punto en su funcionamiento, en anteriores ocasiones no ha
habido colaboración para atender el requerimiento. 
 
Con estos antecedentes es evidente que lo manifestado mediante oficio Of-CT0088 carece
de veracidad, motivo por el cual se adjunta los medios provatorios que niegan las
aseveraciones del contratista. Además lo manifestado que queda en funcionamiento el
túnel de agua y pileta rítmica es falso, ya que en las inspecciones se le ha manifestado que
es imperioso verificar el funcionamiento de los mismo previo a la aprobación de la
planilla y la posición del Ing. Mauricio Supe siempre ha sido, que una vez suscrita el acta
de recepción provisional y tramitado la planilla 03, hará funcionar la pileta y el túnel de
agua, condicionándonos a la verificación de los rubros planillados, aduciendo que a él le
cuesta dinero hacer funcionar a pesar de que la EP a ofrecido la mano de obra para la
limpieza de las cisternas previo al funcionamiento del túnel de agua y la pileta rítmica. 
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Por tal razón una vez realizado el mantenimiento de la cisterna de la pileta rítmica
se le convoca con carácter urgente e indelegable, su asistencia el día lunes 19/08/2024
para la verificación y prueba de los rubros ejecutados en este espacio y determinar
su funcionamiento para el pago respectivo. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Rodrigo Vilema Peña
SUBGERENTE DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA E INVERSIÓN Y
TÉCNICO 3 DE PROYECTOS. ENCARGADO  

Referencias: 
- EMPUDEPRO-G-2024-0019-E 

Anexos: 
- 1. Oficio Of-CT0088.pdf
- 2. Whatsapp.pdf
- 3. Viernes 09-08-2024.pdf
- 4. Lunes 12-08-2024.pdf
- 5. Martes 13-08-2024.pdf
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